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BOJA
2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 23 de mayo de 2019, por la que se nombra a don Agustín Palomar 
Torralbo como Vicepresidente del Consejo Escolar de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, 
por el que se regula la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de ámbito 
territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía y de lo previsto en la Sección 2.ª del 
Capítulo II de la Orden de 14 de febrero de 2011, por la que se aprueba el reglamento de 
funcionamiento del Consejo Escolar de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como Vicepresidente del Consejo Escolar de Andalucía a 
don Agustín Palomar Torralbo.

Sevilla, 23 de mayo de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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